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PODER LEGISLATIVO 
Cámara de Diputados 

VIGESIMO SEPTIMA SESION 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

(OoncmyeJ 
nuye, por esa sola vez, va a pasar sin que 
haya una reclamación de la Cancillería. Por 
otro lado, si el Presidente de la República 
dio declaraciones diciendo que tenían que 
protestar al Gobierno de Costa Rica, por esa 
represa y por esa desviación de las aguas 
del río Arenal, y si aquí la Cámara dio el res
paldo, unido conse-rvadores y liberales, al 
Presidente de la República por esas decla
raciones, y después e! N1inistro de Relacio
nes Exteriores hace otras declaraciones di
ciendo que ha resuelto la Cancillería o el 
Gobierno de Nicaragua, no hacer objeción 
por esta vez; entonces el Ministro de, Rela
ciones Exteriores, debiera ser objeto de re
moción de su cargo; pues si tiene que ver, 
tenía que haber protestado, y no sacar una 
declaración diciendo que ha resuelto no ha· 

cer objecíón por esta vez, y por otro lado, 
si no tiene nada que ver, cómo podría e~ 
Ministro estar, como dijo el Arquitecto Cha
morro Coronel, amenazando a Costa Rica, 
diciendo: "Costa Rica podría poner en pe·· 
!igro su derecho de navegación en el Río 
San Juan". De ambas maneras, finalizó di
ciendo, e! Ministro d:; Relaciones Exteriores 
de f\Jicaragua, debiera de ser re1novido de su· 
cargo". 

l nterviene e! honorable Diputado don Car
los Largaespada Rivera, manifestando: "He 
seguido muy de cerca los debates con rela
ción a la moción bien acertada presentada por 
el honorable Diputado Jesé /v~edina Cuadra. 
Digo bien acertada, porque con los suficien~ 
tes conocimientos de Abogado que tiene y 
respetuoso a los derechos que Je da la Cons
titución, ha pedido a esta honorable Cámara, 
se llame al Ministro de Relaciones Exteri'o~ 
res a una sesión en pirvado, de acuerdo al 
Reglamento Interno .de la Cámara; pero me 
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ha preocupado grandemente que en las pala· 
bras acaloradas se ha hablado de demagogia, 
de rnentiras y de cosas c;ue estaban desajus
tadas, y la pregunta que yo hugo es: Quién 
hace dcrr,2-igoqia? Quién está en ef pueblo y 
quién no? ,<\lgunos ¿e les honorables Dipu
tados que han intervenido en tan valioso pro- 1 

blema, han dicho verd,:;des que no se pueden 
ocultar a nadie; sin embrago, después de las 
cátedras de !os honarab:es Diputados: Doc
tor Fernando Ze!aya Rojas, arquitecto Eduar
do Charnorro Corcnsi, doctor Cristóbal Ge
nie V¿;JJe y doctor A!berto Saborío /viorales, 
todo !o que yo diga sale sobrando, pero co
mo nicaragüense, como Representante del 
pueblo ante esta honorable Cá1nara, no pue~ 
do quedarme callado. Por otra parte, ex
presa que !a moción presentada por el ho- 1 

norable Diputado José Medina Cuadra, se ha j 
desvíado, cuando ·el Señor Presidente ha di~ 1 

cho, que por mayoría de la Mesa Dírectiva, ! 
ha tomado nota de que se \larnará a! S0ñor ¡ 
Ministro, para que con !a Comisión de Re- ¡ 
laciones Exteriores se reúna, cosa que no es ¡ 
esa la moción que el honorable Diputado 
doctor Medina Cuadra presentó. 

cosas que han sido defendidas por el Par
tido Liberal y por el Presidente de esta Cá
mara, posiblemente haya una sociedad mu/~ 
tímillonária de la cual, yo como Diputado y 
como nicaragüense, pido que se nos aclare, 
por lo tanto quiero arnpliar la moción del 
honorable Diputado José Medina Cuadra, en 
el sentido que no sea con la Comisión de 
Relaciones Exteriores, sino que sea con la 
Cámara de Diputados, en una sesión en pri .. 
vado, que el honorable Ministro de Rela
ciones Exteriores, venga a explicarnos". 

De inmed:uto el honorable Señor Presi .. 
dente sornete a discusión Ja moción adicio
nadora del honorable Diputado Largc.espa
da Rivera, y no habiendo oradores para in
tervenir, la somete a votación, siendo re
chazada. 

En uso de la palabra el honorable Dipu
tado don José Joaquín Quadra Cardenal, ma
nifiesta: "Señor Presidente, usted habló de 
los treinta años, es cierto; habló del Go
bierno chachagua, que era cuando se esta
ban juntando, y ya se ha dicho que no se 
llamó nacionalista, casualinente por la fal
ta de nacionalismo; y es verdad que fue un 
intento, y no estábamos débiles por falta de 

Por el orden interviene el honorable Señor 
Presidente, doctor Cornelio H. Hüeck, maní~ 
festando que el honorable Diputado doctor 
Medina Cuadra aclaró su moción diciendo 
que en una ses16n secreta con la honorable 
Comisión de Relaciones Exteriores, y la Me· 
sa Directiva ha creído conveniente que la Ca.. 
misión de Lfrni:es r:-.::nttJrí::ss,. t¿:rr:b:én esté 
presente. 

Continúa en su íntervenci6n el honorable 
Diputado don Carlos Largaespada Rivera, ma
nifestando: "Le agradezco ese gesto tan a
mable porque en realídad, creo que hemos 
perdido la tarde. Si esa era la moción pre
sentada por el honorable Diputado doctor 
José Medina Cuadra, no veo la razón de por 
qué usted Señor Presidente ha venido a de
fender algo indefendible, algo que con los 
derechos que le da el Reglamento Interno y 
1a Constittución al Diputado, puede hacer un 
Diputado, máxime de una manera tan suave, 
tan sútil, tan frágil, como es que venga a 
reunirse con la Comisión. 

Finalmente expresa: Les pido mucha aten
.ción a lo que un Representante del pueblo 
en este seno quiere llevar a ustedes, y en 
especial al Presidente d~ la Repúb!lca: Hace 
apenas unos días, Nicaragua y Costa Rfca se 
involucraron en un asunto donde hicieron 
prisioneros a un grupo de obreros, a un gru~ 
po de hombres, que desconociendo las limi
taciones de las aguas, fueron posiblemente 
capturados con arbitrariedad. Los nicara
güenses tenemos conci·encia que cuando se 
nos va a presentar una patraña, se buscan 
problemas con Jos vecínos, como ha sido en 
el pasado con Honduras y Costa Rica. Po
·siblemente. esos costarricenses y nicaragüen
:se¡ que guardaron cuatro meses de cárcel, 
también estén involucrados en esa patraña 
que se nos está presentando aquí. El pue
blo n ica.ragüense cree que detrás _de estas 

: unidad, sino porque nos habíamos desan
. grado en una guerra fraticida de liberales 

contra conservadores, y Costa Ríca se apro. 
vechó de eso. Habló de los treinta años 
como ejemplo1 es verdad, don Vicente Cua
dra y don Pedro Joaquín Chamorro, quisie
ron rectificar el Tratado Cañas-Jerez, y no 
pudieron. Por qué? porque como usted bien 
di jo, después fue fusilado en Costa Rica el 
firmante Cañas, e inmediatamente amena
zaban, y querían ennavajar a Jerez para ir 
a derrocar a los regímenes conservadores. 
Prosigue manifestando: Del Tratado Bárce
nas Meneses-Esguerra que usted ha mencio
nado, habría que hacer un análisis histórico 
para ver en qué situación lo firmaron los 
conservadores, y en qué situación los libera
les Jo ratificaron, y esto !o hago únicamen
te porque creo que estoy 0bligado, -lo 
mismo que el arquitecto Chamorro señala 
dentro de los programas del conservatis
mo-, a la defensa del río, Además, los li
berales también lo tienen, nadie lo está ha
ciendo como un privilegio conservador, es 
una cosa nacional. El Señor Presidente ha 
hablado de amplitud con Honduras, allí 
cuando fue a Chinandega, ha hablado de 
amplitud centroamericana, ha hablado de 
diálogo y yo sé que usted es un gran par
tidario del diálogo; pero por qué no usar 
esa amplitud y ese diálogo aquí entre noso
tros mismos? Por qué no esa amplitud pa
ra que- un Ministro de Relaciones Exterio
res, de gran inteligencia, y entiendo de mu
cho soporte histórico, casualmente por su 
ascendencia conservadora, venga aquí a com
parti·r con nosotros? Por qué usted Señor 
Presidente, se ha escudado más en el par
tidarismo que en el patriotismo en esta ma
ñana? Por qué no se abre con patriotismo, 
y deja que privadamente, como dijo el doc-
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ter José Medina Cuadra, venga el Señor Mi
nistro? Por qué le preocupa Señor Presi
dente, -y le digo a usted porque no he 
oído en el ala liberal, a nadie má.s que a us
ted, intervenir-, la nota que el Diputado 
Genle Valle quiere aclarar? Por qué le 
preocupa que el arquitecto Chamorro Coro
nel tiró al basurero, y bien tirado, un in
forme técnico de Costa Rica, que se nos pre
senta aquí como dato verídico para los aná
lisis de inten)s nicaragüense? Perqué a us
ted le preocupa la intervencién n1agnífíca 
de! doctor Fernando .Zeiaya Rojas, con da
tos histór!cos y ciertos, de todo !o de Nico
ya y Guanacaste? Por qué no se pone esa 
coraza patdótica en este ;A(,On1ento? Por qué 
usted ve demagogia en las palabras de los 
que han interveni(:o y no ve patriotismo? 
Que porque sale de una voz conservadora? 
Si esta no es una voz conservadora, es una 
voz nicaragüense y usted debe tener oídos 
nicaragüenses y no oídos partidarios 1 ibe
ra!es en esta mañana. Si usted tuviera oí
dos nacionalistas, si tuvizra una coraza pa
triótica, tal vez no le hubiera rnolestado los 
aplausos al doctor Fernando ze¡aya Rojas, 
ta! vez hubiera visto perfectamente, todos 
!os males y las situ¿;cior.es en que Bárcenas 
Meneses como Canc:ller tuvo que firmar; 
tal vez hubiera visto que Jarez se vio pre
sionado porque estában1os desangrados, y 
los ticos no querían cobi"ar el apoyo para 
sacar a Willian1 \Valker de Nicaragua, Tal 
vez usted hubiera comprer,dído mejor to
das las vicisitudes y todas las cosas que se
ñala como errores conservadores. Yo ape
lo a su patr;otismo y apelo a que aquí todos 
tenemos que ver con patriotismo, y no veo 
por qué no puede tener usted arnplitud en 
esta mañana y ser partidario no de pala
bra, sino de hecho del diálogo. Por qué no pue
de haber un diálogo entre el Canciller de la Re
pública y los miembros del Poder Legisla
tivo en la Cámara de Diputados? Si es pri
vado, no puede ni siquiera salir ,para que 
no se diga que pod€mos tal vez tener una 
infidencia qL1e pueda perjudicar los intere
ses de Nicaragua. Eso es lo que a rní n1e ha 
preocupado, y pensaba suriarme a la mo
ción dsl Diputado Medina Cuadra, porque 
creí que !a presentó para que el Señor Mi
nistro viniera a conversor en privado con la 
Cámara en pleno, pues de otra manera no 
cabrían todas !as intervencloni::s si hubiera 
sido una moción para una Comisión. 

Finalm~nte expresa el h·Jnorab!e Diputado 
don José Joaquín Quadra Cardenal: Ese pa
triotismo que otras veces !e he visto Señor 
Presidente, ese azul y blanco que tiene atrás, 
es el que le quiero ver esta mañana que se 
han l·evantado nuestras voces, aquí no hay 
verde ni rojo, aquí hay un solo cuerpo que 
se llarna el Cuerpo Legislativo de la Cámara 
de Diputados, y usted Sef1or Presidente, doc
tor Cornelío H. Hüeck, preside esta maña
na, un Ccerpo donde n0 hay rojo ni verde, 
sino que hay nicaragü-::nses, y yo al menos 
le pido diá!ogo y arnplitud con otro nfcara-

güense: El Canciller de la Rep,5blica de Nica. 
ragua, para tratar un problema que atañe 
a los nicaragüenses, como es e! Río San 
Juan". 

Interviene el honorable Sañor Presidente, 
doctor Cornelio H. Hüeck, expresando: ''He 
oído que el honorable Diputado don José 
Joaquín Quadra Cardenal dice que la Mesa 
Directiva s'e opone a que venga el Ministro. 
Cuántas veces han oído que la Mesa Direc
tiva se opone? No sólo, adelantándose a la 
votación, que nie explicaron me su!ía del Re
glamento Interno de la Cámara, había deci~ 

dido llamar al Ministro de Relaciones Exte
riores para que en sesión privada, secreta, 
como es la moción del honorable Diputado 
doctor José Medina Cuadra, '/enga aquí para 
explicar y aclarar las dudas que prevalecen 
sobre ciertas actitudes de! Ministerio de Re
laciones Exteriores. Prosigue diciendo: El 
honorable Diputado don José Joaquín Qua
dra Cardenal habla cle cuáles fueron las 
circunstancias, los problemas en que se ha
bían visto los firmantes de estos tratados. 
Casualmente eso es lo que he dicho hasta 
la saciedad hoy, que debemos de ver que 
esos tratados fueron firmados aquí; no es 
porque quiera hablar de asutos partidistas, 
pero el Gobierno Conservador fue firmado 
el Tratado Cañas~Jerez, y entonces ese Tra
tado nosotros estamos obligados 1 como gen
te seria a cumplirlo. Ahora, que cuáles fue
ron las circunstancias? Las que todos cono.. 
cernos. Han habido diferentes poi íticas en 
estos paises, se ha dicho que el Tratado Bár
Cenas Meneces~Esguerra que refirió el hono
rable Diputado don José Joaquín Quadra Car
denal, fue firmado en monmentos de la 
polítíca del Big Stíck, que se díce fue para 
pagarle a Colombia los daños que l'e ocasio
nó el cercenamiento de Panamá. Eso se ha 
dicho, a mí no me consta, pero seatnos con~ 
secuentes con esos hombres, que todos ellos 
fueron patriotas. Yo conocl a Bárcenas Me
neses, quien era un hombre honesto, un 
gran señor, un hombre dedicados a sus hi
jos, que por cierto era ciego, y que se sen
tiría muy orgulloso el Partido Liberal de 
tenerlo en sus filas. La verdad es que hay 
en Costa Rica una campaña contra Nicara
gua, dirigida a hacer romper las relaciones 
entre los dos países. Dice el honorable Di
putado Quadra Cardenal, que no importa 
que mañana se reúna el Señor Presidente 
de Nicaragua con el de Costa Rica, y que no 
importa que mañana se reunan los Minis
tros de Relaciones Exteriores; pero sí im
porta, porque las opiniones de nosotros pue
den, por presiones, hacer variar ta! vez el 
espíritu de buena voluntad que anima a los 
gobernantes, que son los responsables de la 
paz en sus propios países, Por otra parte 
dice: Sé que el honorable Díputado Quadra 
Cardenal, es un hombre de diálogo, esto lo 
lltva en la sangre, y quiero que sepa que si 
algunas cosas salen a la superficie, de asun
tos políticos, es porque se ve uno obligado 
aquí en la Mesa Directiva, principalmente 
en mí carácter de Secretario del Partido Li-
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bera!, dvt·ante muchos años, para dt:{ender 
nuestra tesis, que ·es una tesis de patriotis~ 

mo, y no de demagogia, y no vamos a lan
zar al pueblo, que hemos mantenido en paz". 

Estando svfícientemen~e discutida la nio· 
ción Medina Cuadra, y no habiendo má:; 
orndores inscrito para intervenir sobre la 
misn1a el honora.ble Señor Presidente expresa 
que 1a someterá a votación. 

lnterrump0 el honorable Diputado Licen
ciado Roberto Vé!ez Bárcenas, expresando 
que apela a la cinta magnetofónica, la mo
ción Medina Cuadra, ya que originalmente 
se presentó para que el SefJor Ministro venga 
en s·esión secreta con la CZ:n1ara, y no con, 
la Comisión de RG:c.:ciones Exteriores, con10 

se está tratando de someter a votación. 

En este mon1ento, interrun1pen varios ho~ 
norables Representantes, viéndose obligado el 
honorable Señor Presíd6nte a llan1arles !a 
atención, de conformidad con las facultades 
que le concede e! RE'glan1ento Interior de 
la Cámara; sin embargo, a pesar de las 
insistentes llarnadas al orden, !os oradores 
continúan faltando al rnisrno, por lo que 
el honorable Sefíor Presidente expresa que 
se ve obligado, en uso de las facultades que 
el Reglamento !e confiere en el Arto. 141 in
cisos d} y n), a declarar improcedente la 
n1oci6n Medina Cuadra, ya que varios Re
presentantes consDrvadores insiston en que 
el Señor Mínistro de Relaciones Exteriores 
vengel a sesión secreta con I~ C2.n1ara, y no 
con la Cornisión de ese Raino y de Límites 
Fronterizos, como se había acordado en el 
transcurso de la discusión y ta! como aceptó 
el mocionista. 

Interviene el hcnorziblc Diputado Doctor 
Cristóbal Genie Valle, manifestando: "He 
visto con desagrado e! exabruto del Doctor 
Cornelio H. Hüeck, después de venir ma
nejando con cierta habilidad el dici!ogo pru~ 
dente de estos Diputados pues de un tim· 
brazo susoende una moción, donde se le 
iba a esci'arecer al pueblo de Nicar<:ieJua !a 
Verdadera situación del Río San Juan. Es 
un exabrupto imperdonable, porque todavía 
pJJede rsctificar ante este hecho que causará 
historia centra su propia personalided polí
tica. Un político de la altura de CorneJio 
H. Hüeck, no se viene a rebajar porque slm· 
plemente hay un murrr:Ldlo en ID Cárn<.!ra. 
Estos actos dictatoria/es son los que hacen 
temblar a los Parlac1entos de América, y 
es un acto dictatorial borrar una moción 
que ya estaba casi somet¡da a votación y 
aprobada por la Mesa Directiva. Por lo tan
to, pido a la ban~ada n:inorit2ria, que nos 
levantemos de esta sesión. 

79 - Interviene el honorable Diputado 
Don Luis Felípe Hlckdgo García, mocionando 
para que al acta de esta sesión se le di'.> 
pense el trámite de lectura. 

Discutida la moc:ón Hidalgo Carera, e! ho
norable Señor Presidente la somete a vota
ción, resultando aprobada. 

S• - Se levanta la sesión. - Cornelio H. 

¡..¡üeck, Presidente. - An~cr.ic Coronado To
rres, Secretarlo. Cristóbal Genie Valle, 
Secretario. 

Vigésimo Octava Sesión de la 
Cámara de Diputados 

3o.-Excusa de los honorables Diputa
dos Doña Rosa Quiñónez Zavala y Don 
Gustavo Altamirano Lanuza, ,pcr no poder 
asistir a la Sesión de hoy. 

4o.-Se lee, toma en consideración y pa
sa a Ja honorable Ül'misión de Defensa, 
para su estudio y dictamen, la petición del 
Señor Ministro de Defensa, para que se le 
autorice para que contingentes de tropas 
y equipos de las Fuerzas Armadas de los 
países miembros del Consejo de Defensa 
Centroamerícallla y del Comando Sur de los 
Estados Unidos de América, puedan ope
rar en el espacio aéreo, territorio nacional 
y aguas jurisdiccionales de Nicaragua, el 
tiempo necesario para el planeamiento y 
ejecución de la Operación "CONDE.CA 
AGUILA VI", que tendrá lugar en el mes 
de noviembre del año en curso. 

5o.-Lectura del proyecto de ley presen
tado por la honorabl Diputada Profesora 
Nubia Hernández de Pomar, encaminado a 
declarar "Monumento Nacional", la casa 
en qué nació el General Anastasio Somoza 
García, ubicad en la ciudadi de San Marcos, 
IA;partamento de Carazo, el cual fue ,pasa
do a la honorable Comisión de la Goberna
ción para su estudio y dictamen. 

60.-Lectura del proyecto de ley some
tido a la consideración de esta Cámara por 
el SeñC'J" Ministro de la Gobernación, cuyo 
objetivo es d~clara Benemérito de Ja Pa
tria, al Cuerpo de Bomberos de León, el 
que fue parndo a la honorable Comisión 
de Gobernación para su estudio y dicta
men. 

7o.-Moción del honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo, para que se le dis
pense el trámite de lectura al Acta de esta 
Sesión, la que fue aprobada. 

VIGESIMO OCTAVA SESION DE LA CA
MARA DE DIPUTADOS, en la reunión 
ordinaria del Congreso Nacional, en su 
Segundo Período Constitucional, celebra
da en la ciudad de Managua, Distrito Na
cional, a la una y veinticinco minutos 
de la tarde del lunes ocho de noviembre 
de mil novecientos setenta y seis. 
Preside el honorable Diputa,do doctor 

Cornolio H. Hiieck, asistido en Primera y 
, Segunda Sf:cretarfrt por los honorables Di

putados dc-ctores Antonio Coronado Torres 
y Fernando Zclaya Rojas, respectivamen ... 
te. 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 237 

Por el orden interviene el honorable 
Diputado licenciado Roberto Vélez 
Bárcenas, manifestando que en la se
sión pasada no se le dispensó la lec
tura al acta, y que ,por lo tanto Ja se
sión debe comenzar por la lectura del 
acta. 
El honorable Señor Presidente, doctor 
Cornelio H. Hüeck, expresa que de
bido al bullicio que formaron los re
presentantes de la minoría al momen-· 
to de la votación, y después no escu
charon la moción de dispensa de la 
lectura del acta, fcrmulada por el ho
norable Diputado don Luis Felipe 
Hidalgo García, y que fue aprobada 
por mayoría; de consiguiente, no tie
ne razón de ser la intervención de or
den del honorable Diputado licenciado 
Roberto Vélez Bárcenas. 

4o.-Se lee, toma en consideración y pa
sa a la honorable Comisión de Defensa, 
para su estudio y dictamen, con el ruego 
de evacuarlo para la próxima sesión que 
se celebrará el día de hoy, la petición del 
Señor Ministro de Defensa. para que se le 
autorice para que contingentes de tropas 
y equipos de las Fuerzas Armadas de lo~ 
países miembros del Consejo de Defensa 
Centroamericana y del Comando Sur de les 
Estados Unidos de América, puedan ope
rar en el espacio aéreo, territorio nacional 
y aguas jurisdiccionales de Nicaragua, el 
tiempo necesarío para el planeamiento y 
ejecución de la Operación "CONDECA 
AGUILA VI", que tendrá lugar en el mes 
de noviembre del año en curso. 

El honorable Señor Presidente nombra 
al honorable Diputado ingeniero Francis
co Argeñal Papi, para que sustituya en la 
emisión del dictamrn de este prc·yecto, al 
honorable Diputado don Francisco Salinas 
Guzmán, quien está ausente; y nombra, 

Concurren además, los honorables Dipu
tados: Ingeniero Francisco Argeñal Papi, 
don Alfredo Brantome Artola, profesor 
Adolfo Bushey Glasgow, don Salvador Cal
dera Escobar, don Francisco Carcache Va
llecillo, doctor Humberto Castrillo Morales, 
don Arturo Cerna Baca, arquitecto Eduar
do Chamorro Coronel, licenciado José De
bayle Bonilla, don Bemildo Díaz PéTez, Ii- 1 
cenciada Marta Elisa González de Espino- ; 
sa, doctor Alejandro Fajardo Rivas, don i 
Orlando Flores Casanova, general Gustavo ! 
F. Chávez, doctor IBises Fonseca Talave- ' 
ra, doctor Cristóbal Genie Valle, don Ju· '· 
lío González Alvaradc, doctor Octavio Gue
rrero Aguilar, señorita Irma Guerrero Cha- ' 
varría, licenciado Humberto Guerrero Za-· · 
pata, don Carlos Guevara Henriquez, pro· 
fesora Nubia Hernández Alvear de Pomar, 
don Luis Felipe Hidalgo García, Coronel 
Jorge Granera Aguilar, don Julio Lacayo 
Arosteguí, don Carlos Largaespada Rive
ra, licenciado Róger León Carranza, don 
Alí Mahamud Mora, ingcnkro José Dolo
res Rayo Rodríguez, doctor Alejanrlro Mar
tinez Talavera, doctor Carlos Masis Cer
da, doctor Jc·sé Medina Cuadra, licenciado 
Róger Mendieta Alfara, don Julio Mo!ina 
Mendoza, don René Molina Valenzuela, 
don Ralph Moody Taylor, doctcr Orlando 
Morales Ocón, doctor Edgard Paguaga Mi
dence, in<(eniero Luis Alberto Peralta Man
tilla, <profesora María Helena de Porras, 
den José Joaquín Quadra Cardenal, don 
Arnulfo Rívas So!órzano, doctor Alberto 
Saborío Morales, doctor Victorino Sáenz 
Valladares. dcdor René Sandino ArgUello, 
don Daniel Somarriha Amador, don 
Efraím Tijerino Masariego, profesor Ba
yardo Urcuyo Casco, doctor Francisco Ur
cuyo Maliaño, doctor Róger Velásquez Flo
res, don Lucas Ví!chez Martínez, licencia
do Roberto Vélez Bárcenas y doctor Ma .. 
nuel F. Zurita Vega. 

· con carácter permanente en la Comisión 
, de Defensa, al honorable Diputado don 
· Francisco Carcache Vallecillo, para que 
, sustituya al honorable Diputado don Héc-

lo.-El honorable Señor Presidente de
clara abierta la se2íón. 

2o.-Por habérsele dispensado el trámi
te, no se lee el acta d€ la sesión anterior. tor l\fairena Miranda, recientemente falle

cido. 3o.-Dando cumplimiento al punto pri
mero de la agenda, el honorable Señor Se
cretario, doctor Antonio Coronado Torres, 5o.-Se lee, toma en consideración y pa
da lectura a Ja siguiente correspondencia: s'.l, a la honorable ~omi~ión de la Goberna-
a) Telegrama de la honorable Diputada c1on, par su estudio y dictamen, el proye~, 

doña Rosa Quiñónez zavala, avisando , to de ley presentado i;or la h,onorable Di
que por haber recibido tarde la cita . putada profesora Nubia Hernandez de Pa
no podrá asistir a Ja sesión de hoy; y ' ! mar'. enc~minado a declarar '.'.~fonumento 

b) Telegrama del h')norable Diputado ; Nac1ona! , la casa en qu~ nac1'? el General 
don Gustavo Altamirano Lanuza ex- , Anastasia Somoza Garc1a, ubicada en la 
cusándose pe>r no asistir a Ja sesiÓn de i ciudad de San Marcos, Departamento de 
hoy, por motivos de enfermedad. i Carazo. 
El honorable Señor Presidente maní- i 60.-Leído que fue, se toma en consid~
fiesta que se ha t.o mado debida nota ¡· ración y trasladada a la honorable Comi
de las excusas presentadas. sión de la Gobernación, para su estudio y 
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dictamen, el proyecto de ley someti<lo a la 
consideración de esta honorable Cámara 
por el Señor Ministro de la Gobernación, 
cuyo objetivo es declarar Benemérito de 
la Patria, al Cuerpo de Bomberos de León. 

7o.-EI honorable Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputado den 
Luis Felipe Hidalgo, quien en su interven
ción expresa que en vista de que se ha 
agotado la agenda, desea mocionar para 
que al acta de esta sesión se le dispense el 
trámite de lectura y se dé por aprobada. 

Discutida la moción Hidalgo, el honora
ble Señ0<r Presidente la somete a votación, 
resultando aprobada. 

80.-No habiendo más de qué tratar el 
honorable Señor Presidente levanta la 'se
sión. - (f) Gormlio H. Hüeck, Presiden
te. (f) Anton"o Coronado Torres, Se
cretario. - (f) Fernando Zelaya Rojas, 
Secretario. 

VIGESIMO - NONA SESION de la Cáma
ra de Diputados, en Ja reunión ordinaria 
del Congreso Nacional, en su Segundo 
Período Constitucional, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nscional a 
las dos de !a tarde del lunes oche dE! no
viembre de mil novecientos setenta y seis. 
Pre.side el honorable Diputado Doctor 

Cornelio H. Hüeck, asistido en Primera y 
Segunda Secretarla por !os honorables Di
putados Doctores Antonio Coronado To
rres y Fernando Rojas, respectivamente. 

Concurren además, los honorables Dipu
tados: Ingeniero Francisco Argeñal Papi, 
Don Alfredo Brantome Artola, Profesor 
Adolfo Bushey Gla.sgow, Don Salvador Cal
dera Escobar, Don Francisco Carcache Va
llecillo, Doctor Humberto Castril!o Mora
les, Don Arturo Cerna Baca. Arquitect0 
Euardo Chamorro Coronel, Licenciado Jo
sé Debayle Bonilla, Don Bemildo Díaz Pé
rez, Licenciada Me.rtha E!i.sa González de 
Espinoza, Doctor Alejandro Fajardo Ri
vas, Don Orl.a.~do Flores Casanova, Gene
ral Gustavo F. Chávez. Doctor Ulises Fon
seca Talavera, Doctor ·Cristóbal Genie Va
lle, Don Julio González Alvarado, Doctor 
Octavio Guerrero At<uilar, Señorita Irma 
Guerrero Chavarria, Licenciado Humberto 
Guerrero Zapata, Don Carlos Gueva:r·a Her
riquez, Profesora Nubia Hernández Al
ver de Pomar, Don Luis Felipe Hidalgo 
García, Coronel Jorge Granera Aguilar, 
Don Julio Lacayo Arostegui, Don Carlos 
Largaespada Rivera, Don Róger León Ca
rranza, Don Alí l\fahamud Mora, Ingenie
ro José Dolores Rayo Rodrí.gucz, Dr. Al<"
jandro Martínez Ta!avera, Doctor Carlos 
Masís Cerda, Doctor José Medina Cuadra, 
Licenciado Róger Mendieta Alfaro, Don 
Julio Molina Mendoza, Don René Malina 

Valenzuela, Don Ralph Moody Taylor, Doc
tor Orlando Morales Ocón, Doctor Edgard 
Paguaga Midence, Ingeniero Lui.s Alberto 
Peralta Mantilla, Profesora María Helena 
de Porras, Don José Joaquín Quadra Carde
nal, Don Arnulfo Rivas Solórzano, Doctor 
Alberto Saborío Morales, Doctor Vlctor.i
no Sáenz Valladares, Doctor René Sandi
no Argüello, Don Daniel Somarriba Ama
dor, Don Efraím Tijerino Masarieg-o, Pro
fesor Bayardo Urcuyo Casco, Dr. Francis
oo Urcuyo Ma!iaño, Doctor Róger Velás
qu¡;z Flores, Don Lucas Vílchez Martínez, 
Licenciado Roberto Vé!ez Bárcenas y Doc
tor Manuel F. Zurita. 

1o.-EI honorable Señor Presidente, Dr. 
Cornelio H. Hüeck, declara abierta la se
sión. 

2o.-Por habérsele' dispensado ese trá
mite, n'O ea lee el acta de· la sesión anterior. 

3o.-Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorabl<O emitido por la honorable 
Comisión de al Gobernación, sobre el pro
yecto de ley presentado por varios hono
rables Diputados, que tienden a cambiar el 
30 de mayo, "Día d<:i la Madre", por el úl
timo domingo del mes de mayo de cada 
año. La honorable Comisión en su dicta
men expone que está de acuerdo con los 
motivos que aluden los proye'ctiBtas para 
justificar el cambio de Ja fecha, entre los 
cuales cuenta el he'cho de que todo hijo 
pueda con facilidad reunirse en ese día con 
su madre, caso que en la actualidad no es 

l
. posible cuando el. dia 30 de mayo cae en día 

de trabo.io y su madre reside en sitio dife-
1 rente al lugar de trabajo de su hijo j y pra-

l
, pone un nuevo proyecto, que co.nbene re

formas esencialmente de estilo. 
A moción del honorable Diputado Don 

Ralph Moody Taylor, ee le dispensa al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
Jo general. 

A continuación se lee en lo particular, y 
se aprueban en primer debate lo.s dos ar
t'culos de que consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado Don 
Ralph Moody, se le dispensa al proyecto el 
segundo debate y demás trámites de ley. 

4o.-El honorable Señor Secretario da 
lectura al dictamen emitido por la honora
ble Comisión de la Gobernación, sobre' el 
proyecto de ley presentado p:>r el honora
ble Diputado Don Alejandro César Blan
dón, cuyo objetivo es otorgar Personalidad 
Jurídica a la Entidad denominada "SOCIE
DAD BIBLICA DE mCARAGUA'', con 
domicilio en la ciudad de Managua. 

La honorable Corc,isión manifie,sta que 
por tratarse de una agrupación d-~~ carl:,c
ter religioso y cultuml, sin fines de lucro 
ni políticos, y con el objeto de iniciar, coo
perar y promover la traducción, impresión, 
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distribución y mm d<' la Biblia completa o 1 
porciones de ella, dictamina favorable
mente el referido proyecto. 

tos Cincuenta Córdobas, de que goza el se
ñor Híldebrando Flores Miranda, origina
rio de Camoapa, Departamento de Boaco. 

Sometido a discusión el dictamen, y no 
habiendo oradores in,scritos para interve, 
nir, eJ honorable Señor Presidente lo some
te a votación, resultando aprobado. 

A moción del honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
ID general. 

Luego se lee en lo particular y some
tido a discusión, se aprneban en primer de
bate, sin modificación los tres artículos de 
consta el proyecto. 

A moción del honorable Diputado Doctor 
Cornelio H. Hüeck, se le dispensa &] pm
yecto el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

5o.-Se lee, discute y aprueba el dicta
men favorable emitido por la honorable 
Comisión de la Gobernación, sobre el pro
yecto de ley presentado por el honorable 
Diputado Doctor Cornelio H. Hüeck, enca
minado a otorgarle PerEonal.ida Jurídica a 
la entidad denominada "Asociación de Es
posas de Contadores Públicos d;; Nicara
gua", constituida sin ánimo de lucro, de du
ración indefinida y ajena a toda actividad 
política y religiosa, domiciliada en esta 
ciudad. 

A moción del honorable Diputado Don 
Luís Felipe Hidalgo, se le dispensa al pro
yecto el trámite de lectura y discusión en 
lo general. 

A continuación se lee y somete a discu
sión en lo particular el proyecto 13íendo a
probados en primer debate, sin modifica
ción, los tres artículos de que consta el 
proyecto. 

A moción del honorable Diputado Don 
Luis Felipe Hidalgo, se le dispensa al pro
yecto el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

60.-Se lee, t;ima en consíderacíén y 
traslada a la honorable Comisión de la Go
bernación, para su estudio y dictamen, el 
proyecto de ley presentado por el honora
ble Diputado Doctor Cornelio H. Hüeck, 
tendiente a concederle Personalidad Jurí
dica a la entidad denominada "Asociación 
Interametrícana de Periodistas Democráti
cos" (A.I.P.D.), E.in fines de lucro, ajena 
a toda actividad política y religiosa, y cu
ya sede es la ciudad de Managua. 

7o.-Se lee y somete a votación por el sis
tema de balota.s, resultando aprobado, el 
dictamen favorable emitido por la honora
ble Comisión de Gracia, sobre el proyecto 
de ley enviadü por Sr. Ministro de la Gober
nación, tendiente a conceder aunmento de 
Setecintos Cincuenta Córdobas ( <1): 750.00), 
a la Pensión Mensual Vitalicia de Doscien-

1 

A moción del honorable Diputado Don 
Arturo Cerna Baca, se le dispensa al pro
yecto el trámite dE> lectura y discusión en 
lo general. 

A continuación se lee en lo particular y 
se somete a vDtación por el sistema de ba
lotas, siendo aprobado en primer debate 
el proyecto. 

A moción del hanorable Diputado Don 
Arturo Cerna Baca, se le dispensa al pro
;l'ecto el segundo debate y demás trámites 
de ley. 

80.-El honm·abl.e Señor Presidente con
cede la palabra al honorable Diputa.do Dr. 
Victorino Sáenz Valladares, quien su in
tervención expone que habiéndose agotado 
los puntos a tratar, desea mocionar para 
que al acta de esta sesión se le dispense el 
trámite· de lectura. 

Discutida la moción Sáenz Valladares, 
el honorable Señür Pres.idente la somete a 
votación resultando aprobada. 

9o.-No habiendo más de qué tratar, el 
honorable Sefior Presidente levanta la se· 
sión. - (f) Corn.elio H. Hüeck, Presidente. 
- (f) Antonio Coronado Torres, Secreta
rio. - (f) Fernando Zelaya Rojas, Secre
tario. 

Cámara del Senado 

; TRIGESIMA SESION DE LA CAMARA 
1 DEL SENADO, correspondiente a las 

ordinarias del Segundo Período Consti
tucional del Congreso, celebrada en la 
ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
las once y treinta y siete minutos de la 
mañana del día martes nueve de noviem
bre de mil novecientos setenta y seis. 

Presidencia del honorable Senador Don 
Pablo Rener, asistido en la Primera y Se-

l gunda Secretaría por los honorables Se
nadores Doctor Ramiro Granera Padilla y 
Don Alfredo Mendieta, respectivamente. 

Concurren, además, los honorables Se-
¡ nadares: Don Adolfo Altamirano Dfarghe, 

Doctor Eduardo Conrado Vado, Don Artu
ro Cruz Porras, Doctor Ernesto Chamorro 
Pasos, Don Rigoberto García Reyes, Don 
Gabriel Irías Irías, Don Camilo López Nú
ñez, Doctor Alfonso Lovo Cordero, Doctor 
Francisco Machado Sacasa, Doctor Alejan
dro Martínez Urtecho, General Roberto 
Martínez Lacayo, Doctor Constantino Men
dieta Rodríguez, Doctor Orlando Montene
gro Medrana, Doctor Edmundo Paguaga 
Iraís, Doña Juana Cajina de Petera, Doc
tor Tomás Salazar Rodríguez, Doctor Ma-

, nuel Sandino Ramírez, Doctor Carlos José 
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Solórzano Rivas, Doctor Alcea Tablada So· del Comando Sur del Ejército Americano. 
lis, Don Napoleón Tapia Pérez y Doetor PoT manera, que desde la entrada viola el 
Julio Yeaza Tigerino. Artículo 4o. de nuestra Constitución, que 

lo.-El honorable Señor Presidente, Se- es terminante. Por otra parte, también vio-
nador Rener, declaró abierta la sesión. la el Artículo 80. Cn., el cual dice: "Nica-

2o.-Manifestó a continuación el hono- ragua pro3cribe todo tipo de agresión polí
rable Señor Presidente, que procederían a tica, militar y económica, y la intervención 
la discusión, en primer debate, del proyec- en lc-s asuntos de otros Estados". Es decir, 
to de resolución, dando autorización para proscribe la intervención, y esto es una cla
que contingentes de tropas y equipos de ra intervención de los Estados Centroame
las Fuerzas Armadas de los países miem- ricanos y de los Estados Unidos de Amé
bros del Consejo de Defensa Centroame- , rica en el territorio nicaragüense; de ma
ricana y del Comando Sur de los Estados 1 nera que como dije antes, viola de manera 
Unidos de América, puedan operar en el : terminante y flagrante el Artículo 8o. de 
espacio aére.o, territorio nacional y aguas • nuestra Constitución. Asimismo, también 
jurisdiccionales de Nicaragua, el tiempo viola el Artículo 148, inciso 16), en el que 
necesario para el planeamiento y ejecución precisamente se basa el Ejecutivo para en
de la operación "CONDECA AGUILA VI", viarnos este proyecto. Dice el Articulo 148: 
que tendrá lugar en el mes de noviembre "Corresponde al Congreso en Cámaras Se
del año en curso; sobre el cual, la Comí- paradas: Inciso 16) Autorizar la salida de 
sión de Defensa ya había evacuado su die- tropas de Nicaragua y permitir o negar el 
tamen. tránsito de tropas extranjeras por el terri-

En lo general, fue leído y puesto a <lis- torio de la República". Yo entiendo que pa
cusión dicho dictamen favorable, junto ra lo que nosotros estamos facultados, es 
con el proyecto. para permitir el tránsito de tropas extran-

Pidió la palabra el honcrable Senador jeras por el territorio nacional; y según el 
Doctor Eduardo Conrado Vado, para opo- proyecto, no están transitando, sino que 
nerse, dijo, de manera firme y categórica, están estableciéndose aunque sea tempo
ªque fuera aprobado el proyecto, cuyo die- ralmente, E.fércitos, extranjeros en Nicara
tamen acababa de ser leído. Me opongo, gua; es decir, que vinieran de Costa Rica 
primero por razones de orden constitucio- !!ara Honduras, o de Guatemala para Cos, 
na!, y segundo, por razones de dignidad ta Rica o Panamá, y pasaran por el terri
nacional; porque el proyecto que nos viene torio nacional; pero no estamos autoriza. 
aprobado por la Cámara de Diputados y dos para permitir su permanencia. De ma
que fue enviado por el Ejecutivo, se roza nera que ya tenemos tres artículos viola
y viola de m~.nera terminante varíes ar- dos de nuestra Constitución. Por otra par
tículas de nuestra Constitución Política. te, el Artículo 271, dice: "La Guardia Na
En primer lugar, hiere el Artículo 4o. Cn., cional de Nicaragua es la única Fuerza 
parque desde luego estamos en el supues- Armada de la República y está destinada 
to de que este proyecto se basa en algún a garantizar la soberanía e independencia 
Convenio o Tratado celebrado entre los de la Nación, la integridad de su tei-rito
países de Centroamérica y aprobado por río, la paz interior y los derechos indivi
Nicaragua: el Convenio llamado CONDE- duales". Por consiguiente, siendo la Guar
CA, ese Convenio, no puede haber sido dia Nacional de Nicaragua la única insti
aprobado legalmente, puesto que lesiona tución de la República, ella es la que debe 
dicho Artículo 4o., que dice: "El Gobierno garantizar la soberanía, la integridad terri
del Estado queda autorizado a celebrar torial, el orden público y la paz nacional, 
Tratados para la utifümción de sus recur- y no ningún otro ejército foráneo, como 
sos naturales y geográficos, en beneficio son los ejércitos de Centroamérica, y peor 
del pueblo y para el uso temporal de una aún el Ejército norteamericano. Yo creo 
parte del territorio nicaragüense, siempre que nuestro Ejército es lo suficientemente 
que sea para fines exclusivos de defensa capaz y eficiente para garantizar la so
nacional". Tenemos la prim~ra violación beranía, la independencia, la integridad te
de la Constitución, porque en el supuesto rritorial, y no necesita la ayuda ni la coo
de que este proyecto se basa en el Tratado peración de ningún ejército extranjero, 
CONDECA, eso sólo puede ser admisible porque eso me j)arece hasta deprimente pa
o aceptable, para la ocupación temporal de ra nuestro Ejército, el requerir la ayuda, 
una parte del territorio nacional, cuando se la cooperación de ejércitos extranjeros, 
trate de la defensa nacional o continental; cuando no estamos ni en guerra interna
y según el miSlllo proyecto, no es una par- cional ni en guerra nacional. Además, agre
te si no todo el territorio nacional, el aire, gó, la autorización que se pide al Congreso 
el agua y la tierra nacional, donde pueden no se puede decir que sea legal, ya que se 
operar los Ejércitos Centroamericanos y trata de una intervención extranjera; y 
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esto significa que ya nosotros autoricemos 1 bargo, ellos me explicaron que generalmen
de manera legal a ejércitos extranjeros pa- te las operaciones militares, de lo cual yo 
ra que vengan a matar nicaragüenses, 1 no entiendo mucho, o nada, son casi siem
porque no se trata de otra cosa; vienen es- ¡ pre secretas; ahí eliminamos una de las ob
tos señores en una operación de ce>mbate a , jeciones: del honorable Senador Conrado 
destruir o a contra-atacar a los guerrille.- [ Vado, porque él dice que esos ejércitos vie
ros nicaragüenses, cuando insisto en que . nen a usar u ocupar la totalidad del terri
la Guardia Nacional es suficiente para ga- ' torio nuestro. Yo entiendo que el permiso 
rantizar la paz de la República. Además, que se da es para utilizar cualquier por
qué tiene que ver con la CONDECA el Ejér- ción del territorio nacional, a escogencia 
cito Norteamericano? CONDECA es pre- de los ejércitos que vienen, de acuerdo des
cisamente la reunión de los ejércitos de de luego con la Guardia Nacional de aquí. 
Centroamérica y no del ejército norteame- Entonces, me parece a mí que no se podía 
ricano, y este último está viniendo a capi- explicar específicamente que fuera tal o 
tanear una operación que se va a efectuar cual parte del territorio nacional, porque 
en Nicaragua. Y para mí, esto no signifi- entonces seria revelar secretos militares. 
ca más que nosotros demos una autoriza- Otra objeción constitucional que él señala, 
ción para que se inicien de nuevo las inter- es que la Constitución prohibe expresamen
venciones funestas y humillantes que ha te la intervención de fuerzas extranjeras 
pasado Nicaragua en 19s 10, 20 ó 30, cuan- en la política nacional; no sé yo, ni veo 
do desgraciadamente y en mala hora fue . el alcance de la venia de estos ejércitos, 
pedjda también por los Gobiernos de Nica- , pero entiendo que se trata de algo normal, 
ragua esa intervención norteamericana ' que se basa en Tratados Internacionales 
que ahora nosotros estamoo autorizando, i que Nicaragua ha firmado, y que el Con
o pretenden que la autoricemos, para que, greso .Nacional ha revisado y aprobado 
de manera velada, venga de nuevo Ja inter- Por lo tanto, no veo en qué consiste la in
vención americana a hollar el suelo pa- tervención política propiamente dicha. Si 
trio otra vez, como en los años anteriores, se tratara de defender al Gobierno actual 
lo que dio origen a la gesta libertaria del contra un movimiento !'Olítico, o llevándo
nunca bastante bien ponderado General lo al extremo de decir revolución, y esta 
Augusto César Sandino; ocupación que revolución estuviera luchando el poder polí
también generó las guerrillas actuales, que tico en Nicaragua, es decir, el poder ,políti
pretenden venir a combatir ahora los mis- co en sí mismo, con aspiraciones legítimas, 
mos intervencionistas americanos, y su- yo también me opondría a que vinieran esas 
mándose o amparándose en elles, los ejér- tropas, porque eso sería una intervención. 
citos centroamericanos. Siguió haciendo Así es como entiendo yo las cosas, porque 
hincapié el honorable Senador Conrado Va- como les digo, yo no soy experto, y me pa
do en que no había necesidad de que Ejér- rece que son prácticas o maniobras enca
citos extranjeros intervinieran en nuestro minadas a defender el territorio nacional 
país, cuando el nicaragüense era lo sufi- contra una ideología que debe lealtad a Or
cientemente capaz para defender la paz te- ganismos Internacionales. Si este es el ca
,rritorial, lo que estaba demostrando al so, si estas maniobras son para defender 
desbaratar las pocas guerrillas que exis- los fundamentos de la República de Nica
tían en el norte de Nicaragua. Por esas ra- ragua, los ideales de la civiliiación cristia
zones, concluyó, me opongo desde el punto na, las tradiciones del Occidente y contra 
de vista legal y desde el punto de vista de ideología internacionales que están prohi
la dignidad nacional, y en defensa del pres- bidas expresamente por la Constitución, 
tigio de nuestro propio Ejército. como vehículos por los cuales los nicara-

Intervino el honorable Senador Doctor giüenses se pueden expresar políticamente, 
Carlos José Solórzano Rivas, exponiendo en ese caso yo nn hago ninguna objeción, 
que él había .dictaminado a favor del pro• porque no creo que esa sea intervención 
yecto en discusión, pero al oír una voz c0 .. !JOlítica, si no una defensa ideológíca con
rreligionaria oponerse, como lo había hecho venida por todos €stos países. En cuan
el honorable Senador Conrado Vado, de- te a la otra objeción del honorable Senador 
seaba dar una explicación acerca de cuál Conrado Vado, al referirse por ejemplo a 
fue la razón qµe IE! movió a dictaminar en que la Constitución habla sobre la tran
esa forma. Las explicaciones a>d,iuntas al sitc·riedad de estos ejércitos extranjeros, 
proyecto, tal cual nos viene del Ministerio ';'Ue su venida a Nicaragua debe ser tran
de Defensa, -agregó-, yo les hice ver sitcria , yo entiendo que sobre esto, hasta 
a mis compañeros de Comisión que las con- pone un término el proyecto de ley, que es 
sideraba un poco diminutas, ya que no da- noviembre. De manera gue vienen y se van, 
ban una idea clara del por qué de la veni- no es una intervención en la que ellos va
da de esos ejércitos a Nicaragua; sin em· yan a dominar a Nicaragua; y, por o•tro la. 
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. 1 
do, creo que todo esto es de acuerdo con el 
Ejército nicaragüense. Si hubiera una ob
jeción constitucionalmente fuerte, yo tam
bién adoptaría la actitud del honorable Se
nador Conrado Vado y me pondría en con
tra de este proyecto de ley; pero no la veo. 
Para mí es una cosa normal una manio~ 
bra militar basada en Tratad¿s Internacio
nales, donde Nicaragua está comprometi
da, en la que el Congreso ha votado a favor 
inclusive los Conservadores, pues que hay 
un dictamen unánime. Ya ocurrió un caso 
similar a éste, siendo dictaminador el en
tonces Senador Ayón, y el Senado votó a fa
vor. Esas son las explicaciones acerca del 
por qué yo dictaminé a favor de este pro
yecto, porque en realidad lo veo normal 
y no observo objeciones constitucianales. 

A continuación hizo uso de la palabra 
el honorable SenadO'r Doctor Julio Y caza 
Tigerino, quien manifestó que ya el hono-

(Gcmtmuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Autorízanse Pensiones a Varias 
Personas del Ministerio 

de Relaciones Exteriores 
No. 3 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Autorizar a partir del prime
ro de enero de 1979, las pensiones detalla
das a continuación: 

Ministerio de Educ:ac:ión PC.blic:a 
Extiéndense Títulos de Enfermera 

Profesional a Sritas. Mirna 
Rodríguez A., Petronila Chávez M. 

y Lorraine A. Legali M. 
Reg. No. 295 - R/F 366639 - ~ 75.00 

No. 726-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Politécnica de Nica

ragua, pide se le extienda el 'rítulo de En
fermera Profesional, a la señorita Mirna 
Rodríguez A1emán, natural de Masaya, De
partamento de Masaya, República de Ni
caragua, en virtud de haberle· conferido el 
correspondiente Diploma, a !,os dieciocho 
días del mes de abril de mil novecientos se
tenta y cinco. 

Acuerda: 
1.-ExtendE!rle a la señorita Mirna Rodrí

guez Alemán, el Título de Enfermera 
Profesional, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le concE!· 
den las Leyes de 1.a República y Regla
mentos del Ramo. 

2. -El presente AcuE!rdo para su validez, 
deberá ser publicado ·en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Cas'!- Presidencial. Mana
gua, D. N., veintitrés de noviembre de' mil 
novecientos setenta y ocho. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la República. - M a
ría Helena de Porras, Ministra de Edcca· 
ción Pública. 

Maria Haydeé Geyer Abaunza .. 
Fernando Moraga Cardoza . . . . 

<$'. 1,750.00 
1,000.00 Reg. No. 322 - R/F 352333 - ($'. 75.00 

Emilio Campos García soo.oo No. 63-0-T. 
Luz Marina Moneada V. de Castro 

Silva ... , .. 
Miguel A. Rivas Ojeda , . 
Gustavo Aguilar Cortez 
Evenor Arévalo Ortega .. 
Ernesto Matamoros Meza 
Leonardo Prado Villalobos 
Olga Lola Díaz V. de Summer . 
Fernando Barquero Puerla 
Eduardo Ortega Flores 

2,000.00 
7-00.00 

4,000.00 
2,500.00 
7,000.00 

920.00 
1,150.00 
l,680.00 
1,310.00 

Segundo: Estas erogaciones se impu~ 
tarán a l.a partida SUBVENCIONES Y 
APORTES DIVERSOS-Transferencias Co
rrientes - 04990001329210710 Directas a 
Personas - 0711 - Pensiones y Jubilaciones 
del. Presupuesto Genaral de Gastos Vigen
tes. 

Comuníquee'e: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 9 enero de 1979. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la Rpública. - (f) 
Julio C. Quintana Víllanueva Mini~tro de 
Relaciones Exteriores. ' 1 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando : 

Que la Escuela Nacional de Enfermería 
de Nicaragua, pide se le extienda el Titulo 
de Enfermera Profesional, a la señorita Pe
tronfla Ghávez Molin.a, natural de Mana
gua, Departamento de Managua, Repúbli
ca de Nicaragua, en virtud de haberle con
ferido el correspondiente Diploma, a los 
seis días del mes de mayo de mil novecien
tos setenta y seis. 
día.s del mes de mayo de' mil novecientos 
setenta y seis. 

Acuerda: 
1. -Extenderle a la Srita. Petronila Ghá

vez M olina, el Título de Enfermera 
Profesional, para que goce de todos los 
derechos y prerrogativas que le conce
den las Leyes de la República y Regla
mentos del Ramo. 

2. -El presente Acu<!rdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
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Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., uno de noviembre de mil nove
cientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - María He le
na de Poi7as, Ministra de Educación Pú
blica. 

Reg. No. 289 R/F 366705 - ~ 75.00 
No. 476--T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que Ja Universidad Politécnica de Nica
ragua, pide se le extienda el Título de En
fermera Profesional) a la señorita IJorraiw 
ne Adlyn Legal! JJfartínez, natural de Puer
to Cabezas, Departamento de Zelaya, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conefrido el correspondiente Diploma, a Jo.s 
tros días del. mes de febrero de mil nove
cientos setenta y ooho. 

Acuerda: 
1. ~Extendede a la señorita Lorraine Ad

lyn Legrtll Martínez, el Título de En
fermera Profesional, para que goce! d2 
todos lo.s derechos y prerrogativas que 
el concedrn las Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, 
deberá Eer publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníques2. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., siet" de agosto de mi! novecien
tos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., Pre
sidente de !a República. - María Hclen, 
de Porras) .ll!in,i8tra de Educación Pública. 

Ministerio de Defensa 

Reorganízase Personal del 
Ministerio de Defensa 

No. 1-G. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
.Acuerda: 

1. -Reorganizar el Personal Permanen
te del Ministerio de Defensa, cuyos totales 
ascienden a: Managua, Seiscientos Dieci
site Mí! Cuatrociento.s Córdobas netos . . 
( ~ 617,400.00), mensuales, Departamen
tos, la suro:rn de Cuar:mtiocho Mil Ocho
cientos Cu~rentinneve Có:dobas netos . 
( (j¡'. 48,849.00), mensuaks, Misión Militar 
Amricana la suma de Veintiún Mil Dos
cientos Córdobas netos ('f 21,200.00), 
mensuales, Academia Militar de Nicara~ 
«TUa, J_a s11ma de Ochentiún ~fil Seiscientos 
.:uarrntiséis Cól'dobas netos ( <!): 81,6-16.00), 
mensual(_B; :l (}astos de Representación, la 
suma de Do.s Mil Trescientos Córdobas ne
tos ( 'f 2,300.00), mensuales de conformi-

dad a listados adjuntos para tal efecto ela
boró el Centro de Procesamiento Automá
ticos de Da tos. 

2. -Este acuerdo surte sus efectos a 
partir del 1 de enero de 1979, al 31 de di
ciembre del mismo año. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 12 de enero de 1979. - (f) A. 
SO.MOZA D., Presidente de la República. 
(f) Guillermo Noguern Z., Mayor Gene
ral, G. N., Ministro de Defensa. 

= 
Dirección General de Aduanas 

Aviso de Subasta en Administración 
de Aduana de Corinto 

A )n.o diez de la mañana del día 30 de 
eneco del año 1979. en e1 !ocal de la bC>dega 
de Ja Administración de Aduana de Corin
ta, serán vc.ndidos en subasta nública 118 
lotes de m<!rcancías aband0nadas y caídas 
~n comiso. I.,as per.eonas interesadas en 
partidrar en la subasta pueden obtener en 
!a Dirección Gen-eral de· Aduanas o en la 
Admí~istr;ición d0 Aduana de Corinto, la 
lista det::t.Hada de 12~ mrrc~:ncíéls que ~e 

remri..ta:r6n r.on indica'2ioncs drl precio base 
de car1a lot<e. · 

Ra fg ·21 Saa vedra O., 
Director Ge~eral de Aduanas. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SE'CCI01': DF, PATENTrnl DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Rt'?!'.· Nt\ 2-'.5 R/F ~:''.:54/}5 11/17 CE ·15.00 

Unii_,n C:11·blde C'orpc1«.ü.:on, estadounidense, 
n1cd.la;:üc apoderado Di·. Franklin Caldera, sohci
ta re<::;"iztro marca fábric:."\: 

. "STANDAK" 
Clase 1. 
Prese.ntadl'\: 3 nDvicr.ibre 1878. 
Opónganse. 
RP~c:lstro Propiedl'd Indusfrial. -- Man[lgua, 27 

no·«i~:'ll~re J978. ~ Carlos González Urbina, Re~ 
gistrador. ·-- Argeo :'.'\1íranda, Secreatrio. 

3 1 

R8g. No. _?,,16 -- R/F 32342.'5 12/17 <r 45.00 
MU':'S Incorporatef!, estadou;1idense, mediante 

apode::ndo Dr. FrankLn Calélera, solicita registro 
mnrcn fábrica: 

"STARBURST'' 
Cla~~e 3C. 
Pr0R'.'ntad:t: 30 octnbre 1978. 
Opónganse. 
Registro Pronicd2d Industrial. -- :ivranagua, 28 

noviembTe 1978. ------ Cnr1os Gonzá1ez Urbina, Re
giGtrado'!'. --- J. Argeo Miranda, Secretario. 

~ 1 

Rcg. J\"o. 217 --- R/F 323-125 13/17 <S 45.üO 
Uni1eve1· Lin1it~d. Ü)glc.sa, rnedia::;te apoderado 

Dr. F'rn11l\lin f'nlOf'n1, ;iolicita reg-;Rtro marca fá~ 
hl'ii·:-1: . 

"R J N" 
Cla':le 3. 
Presentada: 6 novie1nbre 1978. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re .. 
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 248 -R/F 323425 - 14/17 - ~ 45.00 
G. Pohl Boskamp, alemana, apoderado Doctor 

Franklin Caldera, solicita registro marca fábri
ca: 

"NITROLINGUAL-SPRA Y" 
Clase 5. 
Presentada: 1 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re· 
gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

s 1 

Reg. No. 249 - R/F 323425 - 15/17 ($ 45.00 
Wande,r, S. A., Suiza, n1ediante apoderado Doc

tor Franklin Calde.ra, solicita registro marca fá
brica: 

''METROINTESTOPAN'' 
Clase 5. 
Pres~ntada: 1 noviembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial .- Managua, 27 

no'\l'iembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

ll 1 

Reg. No. 250 - R/F 323425 - 16/17 !$: 45.00 
Mars Incorporated, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"MARTE" 
Clase 30. 
Prese!ltada: 30 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua. 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re-
gistrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 1 
Reg. No. 251 - R/F 323425 - 17/17 ($: 45.00 

Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita re.gistro marca fá~ 
brica: 

"LE V E R" 
Cla.se 3. 
Presentada:. 24 octubre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

noviembre 1978. -- Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 260 - R/F 366504 - Valor <$ 90.00 
Alimentos Centro"'.me,ricanos, S. A. (ALCASA), 

guatemalteca, mediante apoderado Dr. Francisco 
Ortega, solícita registro marca fábrica: 

"HARBY-HARBY'S" 
Clase 29. 
Presentada: 13 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

enero 1979. - Yolanda ,Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

• 1 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 240 - R/F 323425 - 6/17 <$ 45.00 

Miles Laboratories, Inc., estadouníde:nse, apo
derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"U V A L" No. 18,998 

Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 241 - R/F 323425 - 7 /17 <$ 45.-00 
Parke Davis & Company, estadounidense., apo· 

derado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
marca fábrica: 
"VECTREN" No. 19,076 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 28 

noviembre 1978. - Carlos González Urbina, Re-
gi>Strador. - Uriel Silva T., Secretario, 

s 1 

Re.g. No. 269 - R/F 366460 - 1/4 (f 45.00 
Abbott Laboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. :Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"SUCARYL" No. 6,084 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 270 - R/F 366460 - 2/4 ($ 45.00 
Abbott Laboratories. estadounidense, mediante 

apoderado Dr, Mario Palma, solicita renovación 
marca fábrica: 
"R O N D E C" .No. 20,642 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 l 

Reg. No, 271 - R/F 366460 - 3/4 Cf 45.00 
Abbott t,aboratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
marca fá.brica: 
"NORISODRINE" No. 20,367 

erase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

enero 1979. Yolanda García de Montealegre. 
Regi,strador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 1 

Reg. No. 272 - R/F 366460 - 4/4 (f 45.00 
Abbott La,boratories, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mario Palma, solicita renovación 
n1arca fábrica: 
"NORMOSOL" No. 20,975 

Clase 5. 
Registro Propiedad Itidustrial. - Managua, 16 

enero 1979. - Yolanda García de .Montealegre, 
Registrador. Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Reg. No. 217 -- R/F 352145 -- 1/3 ($: 45.úO 
At1antis, Sociedad Anón~n1a, mexicana, mc

r'.ia.nte apoderado Dr. Gilberto Buitrago, solicita 
renovación marca fábrica: 
"S T F1 N" No. 18,365 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 13 

octubre 1978. --- Yol::inda Garcia de ?A:0ntea!cgre, 
Registrador. - Uriel Silva T., SecrC'tario, 

$ l 

f'.eg. No. 219 R/F 352149 ~ 3/3 <$ 45.00 
A~hcntis, S. A., Móxico, media11te apoderado Dr. 

Gilberto Buitrago Aja, :.-;olicita renovación mar
ca fábrica: 
"LIPOVITASI" No. 18,366 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. --~ Managua, 20 

diciPmbre 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. --- Uriel Silva T., Srio. 

ll 2 

Reg. No. 215 -- R/F 351778 - Valo:r I! ,15.00 
F1e0tv.rood Overseas, Inc., estadounidense, rne

diantt\ apoderado Dr. Franc:sco OrtBga, solicita. 
re-noy"ación marca fábrica.; 
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"PLUS - FOP.J\.fA" No. 19.242 
Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 213 -- R/F 351780 - Valor <$ 45.00 
Philip Morrís Incorporated, estadounidense, me

diante apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita 
renovación marca fábrica: 
"VIRGINIA SLU'\1S" No. 9,569 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 15 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de 1vionteale
gre, Registrador. -- Uriel Silva T., SecTetario. 

3 2 

Reg .. No. 214 - R/F 351779 - Valor ($". 45.00 
Carter-Wallace, Inc., estadounidense, rnediante 

apoderado Dr. Francisco ortega, solicita renova
ción marca fábrica: 
"DAP-TEST" No. 18,842 

Clase 5. 
Registro Propiedad Indust1·iuL 1\'Ianagua, 15 

diciembre 1978. ~--- Yolunda García de lVIonteale~ 
gre, Registrador, - Uriel Silva T., Secretario. 

a 2 
=-='c:"'==::_o-=-=-""--=--:-..::.=o==-=.=:c::== 

ALMA CENTRO 
A VISO DE SUBASTA 

Reg. No. 264 - R/F 366363 - Volor G' 225.00 
Almacenadora Centroamericana, S. A. (ALMA

CENTRO), avisa que de conformidad a los Ar
tos. 187, 188 y 209 de la Ley General de rancc-s y 
de Otras Instituciones, el día 9 de febrero de 
1979, a las cuatro pasadas tneridianas, en las Ofi
cLTtas de (~A..LMACENTRO), situadas en el km. 
5% Carretera Masaya, Edificio Centro B;:inic. Ma
nagua, se venderán en pública subasta los bienes 
depositados por CASA MENICUCCI, S. A., quf> 
representa el certificado de Depósito No. 5166 
que ampara: Mue.bles y equipo de oficina, ventí
lador, fotocopiadora, cintas para cantatas, cas
set, etc. 

Ejecutante: Corporación Nicaragüense de In
versiones (C. N. I.) 

Base de pos:uru: E!l valor Estimativo de los bie
nes depositados cuyo valor es de Setecientos Cin
cuenta y Tres Mil Novecientos Noventa y Ocho 
Córdobas con 10/100 ( <f 753,998.10). 

Managua, D. N., 17 de enero de mil novecientos 
setenta y nue""'e. 

Róger Vogel Lacayo, 
Gerente General. 

SECCION JUDICIAL 

Remates 

s 2 

Reg. No. 287 - R/F 366586 - Valor <$ 180.00 
Treintiuno enero, corrie.nte afio, once mañana, 

local este Juzgado, subastaráse siguientes bienes: 
Un Equipo Sonido marca Sharp, de, cinco pie?.aS 
eonsístente en un amplificador marca Electra No. 
002224. sin serle visible, un Dex (Toca Casse.t), 
marca Sharp stereo, serie No. 3076ú010RT·18úX. 
un torna.mesa (Tocadisco) sin numeración ni se
rie visible, dos parlantes marca Sharp. como de 
36 pulgadas en forma rectangular, buen estado, 
un Equipo Sonido marca Zenith, de seis piezas, 
compuesto así: El toco.disco con su amplificador, 
marca Zenith, sin serie ni modelo visible, con 4 
parlantes dos marca Zenith y dos NationaJ, 1ln 
Dex, ma'.t'ca Riveral, modelo CSD, Sl'rie No. FSJ-3-
11 tipo toca Casset buen estado. 

Ejecuta:Financiera de la ViYie.nda u Carlos Al
berto Zavala Fe1·nándcz. 

Base: Once Mil Quinientos Córdobas, más inte
reses y costas. 

Posturas: Estricto contado. 
Bienes pueden verse: Casa de Gloría zavala 

Fen1ández, la. entrada Las Colinas, frente El Cow 
I:seo. 

Dado Juzgado Tercero Cívil del Distrito. Mana
gua, 12 enero 1979. -- Dr. Oriel Soto Cuadra, Juez 
'rercero Civil Distrito Managua. 

3 1 

Reg. No. 313 -- R/F 366653 - Valor et 180,00 
lJna. de la tarde, cinco de febrero mil novecien

tos sete.ntinueve, local este Juzgado, subastaráse 
por ter~era vez, en vista que no hubo postores en 
la segunda subasta el siguiente inmuehle: Finca. 
semi-urbana, situada frente Carretera esta ciu~ 

dad conduce. Típitapa, área: una manzana, inclu
yendo mejoras, linderos; Oriente, Luisa Moran de 
Silva y otro; Poniente, Luisa Morán de Silva; 
Norte, resto del mismo predio; Sur, Carretera a 
'f.\pitapa, terrenos Hospicio Zacarias Guerra. Ins
cripción número 21,296, Tomo 348, Folios 141-142, 
Asiento 4. 

Base: (<!: 100.000.00). 
Ejecuta: Banco de América a Embotelladora 

San .José, Sociedad Anónima. 
Oyense posturas. 
Estricto contado. 
Dado Juzgado Primero Civil de Distrito de Ma~ 

nagua, a diecisiete de enero de mitl novecientos 
setentinu~ve. - Guil1ern10 Rivru::i Cuadra, Juez 
Primero Civil de Distrito de Managua. - Xioma
ra Delgado B., Sria, 

ll 1 

Rcg. No. 315 -- R/F 366447 - Valor <f 225.00 
Once mañana, del diez febrero, subastaráse in

mueble urbano, ubicado Carretera Nort.~, Orien
te, Carre.~erR Café Soluble; Occidente, Terrenos 
de Matías Jiménez de Leiva, Jorge Gutiérrez Mi~ 
randa, Justa Nazaria y otros; Norte, resto de la 
propiedad desmembrada de- este lote, del sefior 
Le.onel Riguero Rapalo; Sur, Calle víeja inter
puesta, terrenos del Dr. Abraha.m Rossman Casti
llo, Marlene Moneada y José Maria Moneada. Ins
crita número setenta y un mil setecientos cua
renta y dos, Tomo mil doscientos diez y seis, Fo
:ios noventi2inco y noventiséis, Asiento Primero, 
Sección Derechos Reales, .Libro de Propiedades, 
este Registro. 

Ba,ae: Doscientos Noventa Mil Ciento Cuarenta 
y Cuatro Córdobas y Cuarenta y .Nueve Centavos, 
más i~tereses y costas. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Leonel Román Riguer.o y Helio Centro
americana, S. A. 

Dado Juzgado Primero Civil de Distrito. MaM 
nagua, doce de enero de mil nove.ciento;.; setenta 
y nueve. -~ Guillermo Rivas Cuadra, Juez Prime
ro Civil de Distrito de Mt\nagua. 

s 1 

Rcg. No. 275 - R/F 352443 - Valor <$'. 45.00 
Once mañana, diez febrero, subástanse, seis 

manzanas y media, comarca Mombacho Ca
moapa, Boaco. 

_E::jecuta: José Marcia Mejía a Serapio Obando. 
Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Secretaría Juzgado Local. Boaco, tre.ce enero 

mil novecientos setentinuevf'. ~ S. Medina. Sria. 
s 1 

Reg-. No. 277 - R(F352437 - Valor <l: 135.00 
Once de la mañana, cinco febrero próximo, su

basta:r·áse fica, comarca Vijagua, jurisdicción Ca-
1no~1p~1, Departamento Boaco, más o -menos cien 
manzanas; limitada: Oriente, Virgiiio Rodríguez; 
Occi.dente. Alfonso Gonzálcz, carretera enmedio; 
Norte, Domingo Mora y Alfonso González; Sur, 
Alberto y Orlando G-onz.alez. 
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A.valúo: Dicieséis .Mil Córdobas, tercera vez al 
ten1ate. 

Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Banco Nacíonal de Nicaragua, contra 

Pablo Marín Marín y hfaria Luisa de Marin. 
Dado Juzgada Distrito Civil. Boaco, once enero 

mil novecientos setentinueve. ~ R. A. A. Mirand. 
J, Guzmán G., Srio. 

3 1 

Reg. No. 284 - R/F 242695 - Valor <;'. 90.00 
Tres tarde, doce febrero, subastaráse, casa y 

solar, ciudad Darío; lindante:. Norte, Eulalio Tó
rre; Sur, Juan Mairena; Oriente, Juan J\1a. Tre
minio; Occidente, Francisco Cardoza. 

Ejecutante: Adilia García de Vallejos. 
·Ejecuta.do: Juan Balmaceda. 
Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Juzgado Local. Matagalpa, dieciséis de enero de 

mil novecientos setenta y nueve~ - Orlando Rizo, 
Secretario. 

3 1 

Reg. No. 296 - R/F 366519 - Valor cy: 135.00 
Dos de la tarde, día treintiuno de enero en ('Ur~ 

so, subastarse local este Juzgado, mejoras en fin
ca, ubicada en Esteli, zona de Paso r. ... eón, consis
tentes en ocho galerones para crianza de cerdos, 
tres tanques de agua, diecinueve case.tas de pas
to;eo, una casita de emplendos, corrales, equipo 
e implementos. 

Bienes pueden verse. propiedad indicada, 
Ejecuta: Morrillo, S. A. 
Ejecutado: Porqueriza El Regalo, S. A. 
Posturas : Estricto contado 
Base: ( li 1.136,202.00). · 
Juzgado Segundo CiVil del Distrito. Managua, 

D. N., ocho de enero de mn novecientos setenta 
y nueven ---- Dr. Pedro Escobar Sequeira, Juez Se
gundo para lo Civil del Distrito. 

3 1 

Reg. No. 255 - R./F 352319 - Vlor 1$ 225.00 
Tres trde, treinta enero corrientes, venderáse 

al martillo, este Juzgado, siguientes mue.bles: 
Dos máquinas terrazeras marcas Brevetto Car
cano Malnate, tres máquinas bloqueras decorati
vas marca Brevetto Monodiale Rosagometta Mi
lano No, 1-3858, 2-3179, 3-3178, tres máquinas 
bloqueras marcas Vibroloc Rosametta, modelo 
Vise.t, un compresor marca Brumer F'X tipo ghg 
2-8111G2-369, una trituradora marca Strub Deklad 
MFG CO, una pulidora de terrazo marca Darema 
Chivari Milano, tipo 543, modelo 3389, una má
quina tubera marca Rosametta Milano Bred Mond, 
serie 3604, dos máquinas ladrilleras marcas Car
cano Malnate, una máquina mezcladora marca 
W Jones Chicago, una máquina ladrillera Supre .. 
ma marca Carcano Francesco Malnatte Brevetto, 
una máquina mezcladora para concreto marca 
Rex 16a. 

Base del peritaje: Ciento Setenta y Cuatro Mil 
Córdobas. 

Unas en mal estado y otras en regular estado. 
Ejecuta: María de los Angeles Balladares a 

Arnoldo Garcia y Cía. Ltda. 
Dado en el Juzgado Se.gundo Civil de Distrito. 

de Managua, a las cuatro de, la tarde del dieciséis 
de enero de mil novecientos setentinueve. - Dr. 
Pedro Escobar Sequeira, Jue,z Segundo Civil de 
Distrito de Managua. - Dr. Bacaro Salomón Tre· 
jos, Secretario. 

3 2 

Reg. N'o. 257 -- R/F 366606 - Valor ~ 135.00 
Venta al martillo, diez de la nu1S1ana, treintiuno 

enero, año en curso. 1) Trasmisor tres kilova
tios, válvulas 833 antena, con receptor F.M:. Elcor; 
2) Trasmi-sor kilovatio y medio, nacional con 
antena; 3) Trasmisor de enlace FM, Gates. 10 

watts; 4) Consola cinco canales, Gates; 5) 
Dos tornamesas RUSKO, Brazos SHURE; 6) 
Un Micrófono ASTATIC. 

Base subasta: Cincuenta Mil Córdobas. 
( <;'. 50,000.00). 

Ejecuta: FIA vs. Ramón Barrantes Cerda. 
Juzgado Tercero Civil Distrito, diez de la ma

fiana del dieciséis de enero de mil novecientos se~ 
tenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez Terce
ro Civil Distrito. 

3 2 -----
Reg. No. 263 -- R/F 366507 - Vaúor <¡; 135.00 

Tres p.m. 12 febrero corriente año, subastará
se, local este De.spacho, finca urbana, pertenecien
te: Ana Ignacía Sánchez, en urbanización "San
ta Rosa"; área 450 vrs2; lindante: Norte, Mer
cedes C. de González; Sur, Ana Ignacia Sánchez; 
Oriente, Isabel de Guillén; Poniente, Emeterio Ra~ 
yo Dumas y Gilberto E. Caldera. Inscrita No. 
59,023, Asto. lo .. Folio 253, Tomo 913, este Re
gistro Público. 

Ejecuta: L"l"DESA co.YJ.tra Ana Ignacia Sán-
chez y Tulio Sánchez Collado. 

Base: ~ 37 ,623.12 
Posturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. :Ma

nagua, enero doce, de milnovecientos setenta y 
nueve. -- P. Escobar S., Juez. ~ Ante mí: Luis 
A. Torres Masis, Secretario. 

3 ll 

Reg. No. 316 - R/F 366649 - Valor <f 30.00 
Ventinueve enero, diez mañana, este Juzgado, 

subástase, Microbús tipo Panel, marca Ford, mo
delo 1975, motor 4685, .serie 4685, color verde, de 
dos pasajeros, de cuatro cilindros. 

Base: Doce Mil Córdobas. 
Verse Compañia Automotriz y Equipos Indus

triales. 
Ejecuta: Autofinanzas, Sociedad Anónima, vs. 

Luis Fernando Lossa Soza. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito. Managua, D. 

N., dieciocho de enero de. mil novecientos setenta 
y nueve. --- Leonel Romero Saballos, Srio. 

l 

Reg. No. 317 R/F 366648 Valor 1$ 30.00 
Doce meridianas, veintinueve enero, este J'uzga

do ,subástase automóvil marca Ford, modelo 1600, 
motor HS-6556-75HP, serie BA-95KS-765556, co
lor rojo, de cuatro cilíndros. 

Base: Seis Mil Córdobas. 
Verse: Co1npañia Automotriz y Equipos Indus

triales. 
Ejecuta: Autofinanzas, S. A., vs. Rosa Aguirre 

de Castillo. 
Juzgado T€rcero Civil del Distrito. Managua, 

dieciocho de enero mil novecientos setentinueve. 
- L. Romero Saballos, Srio. 

l 

Reg. No. 318 - R/F 366647 - Valor <f 30.00 
Once. mañana, veintinueve diciembre, este Juz

gado, subástase Volkswagen Safarí, doble trac
ción, afio 1975, motor AD 112228, serie 184755332, 
calor amarillo, de cuatro cilindros. 

Base: Ocho Mil Córdobas. 
Verse: Compañía Automotriz y Equip-Os Indus

triales. 
Ejecuta: Autofinanzas, S. A., vs. Antonio Mo

rales Ortega. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua. die· 

ciocho de enero mil novecie.ntos setentinueve. -
Leonel Romero Saballos, Srio. 

l 

Reg, No. 319 - R/F 366646 - Valor li 30.00 
Nueve mafíana, veintinueve de enero mil nove

cientos setentinue.ve, este Juzgado, subástase, un 
automóvil marca Volkswagen, modelo 1300, mo
tor F1181867, serie 118140507, color beige, de cin
co pasajeros, de cuatro cilindros. 
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Base: Ocho !vfil Córdobas. 
Verse: Compafiía Automotriz y Equipo3 Indus

triales. 
Ejecuta: A.utofinanzas, S. A., vs. Luz Amanda 

de Salgado, 
Juzgado Tercero C!vil del Distrito. 1\.:fanagua, 

dieciocho enero mil novecíentos setenta y nueve. 
--- Leonel Romero Saballos, Secretario. 

1 

Reg. No. 324 ---- R/F 352489 - Valor ~ 90.00 
Diez de la maü.ana, próximo dos de febrero, su

bastaráse., finca, do.scientas manzanas, comarca 
"El Guayabo", jurisdicción Camoapa Departa
mento de Boaco: Oriente, Pedro Duarte 11'.orales; 
Poniente. Adolfo Valle; Norte, Francisco Siles 
García; Snr, Te Jías Duarte Martínez. 

A valúo: Q¡¡i.:·.;entos Córdobas, 
Eje.cuta: S:don1ón Duarte Martir.:<'z a J\figuel 

Díaz Sándlgo. 
Oyense posturas. 
Juzgado i_,ocal. Boaco, dieciocho d0 enero de mil 

novecientcs setenta y nueve, - Socorro de l\Iedi
na, Secretaria. 

11 1 

Reg, No. 325 - R/F 352490 - Valor <$: 90.00 
Nueve n1añana, próximo dos de febrero ,subas

taráse, finca, veinticinco manzanas, comarca Río 
Negro, esta jurisdicción; Oriente, José Rod1'iguez 
Bien, hoy Raúl Sandino; Poniente, Norte y Sur, 
Hacienda Las Mercedes, Sucesión de Juan B. 'Mo
rales y Juli.án Jarquin, 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecuta: Francisco Rodrígue.z Amador a José 

León Pérez García. 
Oyen.se p<lsturas. 
Juzgado Local. Boaco, dieciocho de enero mil 

novecientos setenta y nueve. - Socorro· de Medi
na, Secretaria. 

3 1 

Títulos Supletorios 
Reg, No, 283 -- R/F 274177 - Valor <;: 45.00 

Miguel Morales Cruz, solicita supletorio, solar 
y casa, esta población, linda: Oriente, Eva Casco; 
Occidente, Eudoro Midenee; Norte, Luis Téllez; 
Sur, Remberto Guzmán. 

Opóngase. 
.Juzgado Local Unico. Limay, diez Pnero setentí
nueve. -- Mayorga, Srio. 

3 1 

Reg. No. 292 - R/F 366629 - Valor <$: 90.00 
Isa.bel Gutiérrez Velásquez, solicita supletorio, 

urbano; linda: Norte, Sucesores Victoriano García; 
Sur, Concepción Ulloa de Fletes; Oriente, Armando 
Campos; Poniente, Calle enmedio, Rafael AJva
rez. 

Opóngase. 
Juzgado Local Unico. ChíchigaJpa, diciembre 

dos de mil novecientos setenta y ocho. ·- Testa
do-conocida como Isabel Irías de Alonso. - Mar
ta. Vega Rodríguez, Sria. 

' 1 

Arriendos de Terrenos Ejidales 
Reg. No, 278 ·- R/F 32397 - Valor et 90.00 

Luis Felipe Chévez Vega, solicita arriendo te
rreno. e_jidal, Telica, ubicado en el barrio El Ce~ 
menterio de esta ciudad, mide como medio cuar
to de extensión; lindante: Oriente, Calle de por 
medio, Celia Salmerón; Poniente, Juana Cárca
mo; Norte, Tisa Cárcamo; Sur, Calle de por me
dio, Aurelia Cárcamo. 

Interesados opóngase término legal. 
• Dado Alcaldia Municipal de Telica, a los diez 

dias del mes de enero de mil novecientos setenta 

y nueve. ~ Egberto Chévez Flores, Alcalde :rvru
nicipal de Telica. 

3 1 

Reg. No, 279 - R/F 32395 - Valor <!! 9-0.00 
lisa Cárcan10 Amador, solicita arriendo terre

no ejidal, Telica, ubicado en el barrio El Cemen
terio de esta ciudad, mide como medio cuarto de 
extensión; lindante: Oriente, Calle de por medio, 
Celia Salmerón; Poniente, Francisco Centeno; 
Norte, Pedro Cárcamo; Sur, Luis Felipe Chévez. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telcia, a los diez 

días de enero de mil novecientos setenta y nueve. 
- Egberto Chévez Flores, Alcalde ~Iunicipal de 
Telica. 

" 1 

Reg. No. 280 - R/F 32396 - Valor <S 90.00 
Pedro Cárcamo Amador, solicita arriendo te

rreno ejidal, Telica, ubicado en el barrio Cemen
terio de esta ciudad¡ mide como medio cuarto de 
extensión; lindante: Oriente, Calle, enmedio, Isi
dro BordUs; Paniente, Francisco Centeno; Norte. 
Calle enmedio, Marcelína Quezada; y Sur, Ilsa 
Cárcamo. 

Interesados opóngase término legal. 
Dado Alcaldía Municipal de Telica, a los diez 

días de enero de mil novecientos setenta y nueve. 
_ Egberto Chévez Flores, Alcalde Municipal de 
Telica. 

s 1 

SOLICITUD DE AOOPCION DE MENOR 
ROGER ALBERTO 

Reg, No. 286 - R/F 366580 -- Valor <; 90.00 
David Harry Fein y Sandra Marie Bell Fein, 

soliGitan autorización judicial para adoptar menor 
RógPr Alberto, expósito d~l Hogar Temporal In~ 
fantil. 

Opóngansé, 
Juzgado Tercero Civil Distrito: Managua, ei:e~ 

ro doce, mil novecientos setenbnueve. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez. -- A. Soriano, Srio. 

3 ] 

SOLICITUD DE ADOPCION DE MENOR 
ROGER HUMBERTO HER.~ANDEZ 

Reg, No, 56 - R/F 348938 - Valor <!! 45.00 
Ralph y Eleanor Palladino, por apoderado, so-

licitan adopción menor Róger Humberto Hernán
dez. 

Intere,sados opónganse. 
Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 20 

diciembre 1978. - Pedro Escobar Sequeira, Juez 
Segundo Civil Distrito Managua. - Luis A. Torres 
Masis, Secretario. 

SOLICITUD DE REPOSICION A FIA DE 
TITULO "CERTIFICADO DE INVERSION" 

Reg. No, 312 - R/F 366714 - Valor <$'. 135.00 
"FIA", avisa al público en general que se ha 

solicitado por extravio, reposición de titulos, 
'CERTIFICADO DE INVERSION", con las si
guientes descripciones: 

Cert. de Inversión. Plazo Valor 

B-0864 Dos años ~ 100,000.00 
De no haber oposición dentro de tm plaZo de 

treinta días a partir de la primera publicación de 
este aviso, se efectuará la reposición, quedando 
así, sin valor el Título antes descrito. 

Managua, D. N., 8 enero 1979. 

Financiera Industrial Agropecuaria. 
Alfredo Hurtado Ch., 

Gerente General. 
1 1 
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Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 291 - R/F 366628 - ~ 15.00 

Por sentencia 9:00 a. m. 13 noviembre 
1978, declaróse di.suelto vínculo matrimo
nial Sres. Fernando José Agurcia Chávez 
y María del Rosario Meneses Martínez, dic
tada Corte Apelaciones. Sala Civil, Masa
ya. - Helmore Miranda S., Srio. 

1 

Reg. No. 293 - R/F 288548 - ~ 15.00 
Por sentencia 9 :30 a. m. de 15 d" enero 

1979, declaróse disuelto matrimonio de 
Juan José Vásquez LóPez y Nubia del So
corro Porras Arévalo. Sala Civil. Corte A
pelaciones, Masaya. - Helmore Miranda 
Sánchez, Secretario. 

1 

Decla.ratorias de Herederos 
Reg. No. 290 - R/F 366627 - ~ 30.00 

Francisco José Cruz, mayor de edad, 
barbero, del domicilio San Rafael del Sur, 
en unión sus hermanos, solicita declárase
le heredero de Jorge Cruz Silva. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Tercero del Distrito para lo Ci

vil. Managua, veintiocho noviembre de mil 

novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto 
Cuadra, J ;:,ez Tercero del Dbtrito para lo 
Civil de Managua. 

l 

Reg. No. 282 - R/F 242208 - lS 30.00 
María Teresa Sánchez Molina, mayor, 

casada, oficio.s domésticos, domicilio ciu
dad La Trinidad, Departamento Estelí, so
licita ser declarada heredera todos los bie
nes, derechos y acciones que al morir dejó 
su padre Encarnación Sánchez. 

Quién se crea con derEleho, opóngase den
tro término legal. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Matagalpa, 
veintiocho agosto mil novecientos setenta 
y ocho. - C. Rivas C. --Julio C. Mendoza, 
Secretario. 

1 

Reg. No. 281 - R/F 325594 - cf 15.00 
Josefina Martínez vda. de Meneses, soli

cita declarar.se heredera de Juan Bautista 
Meneses Delgado, bienes, derecho~. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distdto. Estelí, once ene

ro mil novecientos setentinueve. - Mario 
Gómelll ,Secretario. 

l 
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